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REGLAMENTO
para ia Edrninistraoidn de la Renta 

dei Alcohol.

CAPITULO IX
De la elaboración de aguardientes 

compuestos y licores.
(Continuación.)

Artículo 71.
Al solicitar la inscripción en la 

matricula, y en la primera quincena 
del mes de enero de los años suce
sivos, el industrial manifestará la 
class de patente de que quiere pro
veerse. La Administración lo anota
rá en el registro correspondiente, y 
la liquidación y pago de su impor
te se hará con arreglo a lo estable
cido en el capitulo XII de este Re
glamento.

Estas patentes estarán sujetas a 
rectificación si el total de productos 
Que anualmente ponga en circula
ción el industrial es superior al tipo 
1 qu» aquéllas correspondan.

Al efecto, en la primera quincena 
el mes de diciembre se hará por 

0$ Inspectores un resumen de las 
cantidades de aguardientes com- | 
uestos y licores salidos d@ cada fá 
r|ca para la venta, con presencia 
e as matrices de las guías expedí
as hasta ei día 30 de noviembre 

el • oe d.* *a inscripción o desde
■ de diciembre del año anterior, 

DrnJ°S casos’ Y -a diferencia que 
er, Ce ,a re*ntegrar se liquidará e in 
la D3'd COmo *°s demás recursos de 
*a Renta.

Artículo 72.
Las fábricas de compuestos se di

vidirán, según la índole de las ope
raciones que en ellas se realicen, en 
las clases siguientes:

1. a Fábricas en que se elaboren 
los compuestos por destilación di
recta.

2. a Fábricas de alcoholes y 
aguardientes neutros que transfor
men éstos, parcial o totalmente, en 
compuestos: y

3. a Fábricas en que se produz
can los compuestos empleando al
coholes o aguardientes procedentes 
de otras.

Las de primera y segunda clase se 
sujetarán para su instalación y fun
cionamiento a lo establecido para 
las fábricas de alcohol neutro, se
gún estén en régimen de Interven
ción o de inspección, con la sola di
ferencia, para las de segunda clase, 
que deberán llevar, además de las 
cuentas correspondientes a la fabri
cación de los alcoholes y aguardien 
tes neutros, otras dos de prepara
ción y almacén de los compuestos 
en forma análoga a aquélla, pero en 
libros independientes habilitados 
por la Administración. En la cuenta 
de aguardientes y alcoholes neutros 
serán data las cantidades de dichos 
productos que se destinen a la ela
boración de compuestos, cuyas can 
tidades constituirán el cargo de la 
cuenta de la fabricación de éstos.

Para la instalación de las fábri
cas de la clase tercera, los industria
les acompañarán a la instancia en 
que soliciten su inscripción en la 
matricula declaraciones juradas por 
triplicado de los aparatos de desti
lación instalados en ellas y los li
bros de la contabilidad, a fin de 
que sean habilitados por la Admi
nistración.

Los fabricantes quedan obliga
dos a permitir la entrada en la fá
brica y visita de todas sus depen
dencias, asi de dia como de noche, 
a los agentes de la Administración, 
y a cumplir en sus fábricas lo esta
blecido en el artículo 33 para las de 
alcoholes neutros.

Los fabricantes darán cuenta a los 
Inspectores de la demarcación, en 
pliego certificado, de los aparatos 
que pongan en actividad el día que 
comiencen las operaciones de re
destilación y el en que las terminen, 
debiendo aquellos funcionarios pre 
cintar los aparatos que no hayan de 
utilizarse temporal o definitivamen
te. Cuando los fabricantes necesi
ten trabajar con aparatos precin
tados, solicitarán de los Inspecto
res el levantamiento del precinto.

La contabilidad de estas fábricas 
consistirá en dos cuentas de cargo 
y data para la elaboración y para los 
productos almacenados, sin perjui- 
juicio de las cuentas especiales 
de precintas y esencias, que se 
llevarán en las fábricas de las tres 
ciases cuando proceda.

Artículo 73.
En las fábricas de la clase tercera 

que no se asimilan a las de alcoho
les y aguardientes neutros, ¡a Admi
nistración podrá practicar los re
cuentos de existencias que estime 
convenientes; pero ios Inspectores 
deberán practicarlos trimestralmente 
para los efectos de estadística, y de 
resultar diferencias superiores al tipo 
que se establece en el capítulo XVII, 
se procederá como en el mismo se 
previene.

Artículo 74.
En las fábricas de aguardientes 

compuestos y licores, enclavadas en 
provincias donde exista fábrica de 
desnaturalización, no podrán desna
turalizarse las cabezas y colas pro
cedentes de la fabricación, las cua
les deberán pasar para ello a las 
mencionadas fábricas de desnatura
lización. En caso de no existir en la 
provincia fábrica alguna de desna
turalización, podrá la Administra
ción autorizar ésta mediante, los re
quisitos establecidos en este caso 
para las fábricas de alcoholes en 
general.

Las de la clase tercera, en el caso 
de preparar los desnaturalizados por 
sí, no serán objeto de liquidación 

para el pago de la cuota señalada a 
estos productos, puesto que los al
coholes que se manipulan en estas 
fábricas entran en ellas con el im
puesto satisfecho. En el caso de su 
envío a fábricas de desnaturaliza
ción, satisfarán en éstas, como tal, 
el impuesto de desnaturalizado.

Artículo 75.
El embotellado de los aguardien

tes compuestos y licores podrá ha
cerse cuando le convenga al fabri
cante.

Artículo 76.
La colocación de las precintas en 

las botellas y envases que estén su
jetos a este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 8.° de la 
ley, se hará por los fabricantes an
tes de poner los productos en circu
lación para consumo, aplicándolos 
según se determina en el articulo 12 
del Reglamento.

En lo relativo a la adquisición y 
utilización de las predfntas, los fa
bricantes habrán de atenerse a las 
reglas siguientes:

1.a Para obtener las precintas 
formularán los oportunos pedidos a 
las Administraciones respectivas, en 
cantidad que no podrá ser inferior a 
40 de cualquiera de cada una de las 
ciases, y su importe se abonará en 
metálico o en pagarés, con sujeción 
a las reglas que se establecen para 
el ingreso de los demás productos 
de la Renta,

Las precintas que ios fabricantes 
pidan se elaboren, según modelo, 
para uso exclusivo, quedarán depo
sitadas en poder de ¡as Administra
ciones respectivas, para irlas facili
tando a los interesados en las con
diciones que se fijan en el párrafo 
anterior.

Las precintas recibidas son do
cumentos de cargo para los fabri
cantes, que deberán justificar su em
pleo legal. Cuando éste no se justi
fique, incurrirán en las responsabi
lidades que se derivasen del em
pleo ilegal que de ellas se hubiere 
hecho. A los expresados fines, di-
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chos industriales llevarán una cuen 
ta de cargo y data de precintas en 
libro habilitado al efecto por la Ad
ministración.

2. a Las precintas deberán fijar
se sobre el cuello de las botellas o 
envases, sujetándolas al tapón o a 
la cápsula que le cubra, en términos 
de que no pueda extraerse el tapón 
sin romperlas.

3. a En las guías que se expidan 
para -legalizar la circulación de 
aguardientes compuestos y licores 
destinados al consumo interior en 
envases que requieran la precinta, 
deberá hacerse constar que las bo
tellas o frascos llevan las que les co 
rresponden, según su cabida y la 
clase del producto.

4. a Cuando los productos se ex
porten directamente desde las fá
bricas se prescindirá de la imposi
ción de precintas; pero deberá con
signarse en las guías que los enva
ses no las llevan por destinarse a la 
exportación.

5. a Si las expediciones docu
mentadas para exportación no se 
embarcan o cargan en el momento 
de su llegada al punto de salida, 
quedarán bajo la vigilancia de la 
Aduana respectiva y no podrán ser 
retiradas, en el caso de que no se 
realice la exportación, sin que se im
pongan a las botellas o frascos las 
precintas respectivas; y

6. a Las muestras comerciales en 
frascos hasta 10 centilitros de cabi
da quedan exceptuadas de la impo
sición de precintas cuando circulen 
por correo. Estas muestras no po
drán destinarse a la venta.

capitulo x
De la importación, fabricación y cir

culación de esencias para licores.
Artículo 77.

La importación de las esencias de 
anís o anetol, ron, caña, coñac, gi
nebra, absenta, anisete, curasao, 
marrasquino, whisky y demás que 
sean propias para la preparación de 
aguardientes compuestos y licores, 
habrá de realizarse precisamente 
por las Aduanas habilitadas para el 
despacho de productos alcohólicos 
que se especifican en ei artículo 15 
de este Reglamento, y para autori
zar la introducción las Aduanas exi
girán que los importadores por sí 
mismos o por sus agentes justifi
quen hallarse inscritos como fabri
cantes de aguardientes compuestos 
o licores, fabricantes de perfumería, 
farmacéuticos o confiteros.

Los primeros justificarán su cali
dad de fabricantes de compuestos 
o licores exhibiendo la patente o 
certificación de la misma expedida 
por la Administración de la Renta, 
y los demás, mediante la presenta
ción de certificación expedida por 
la misma acreditativa de que ejer
cen la profesión o industrias men
cionadas con aptitud legal, o del re
cibo de la contribución del trimes
tre corriente.

Los farmacéuticos y confiteros no 

podrán importar más de tres kilogra
mos de cada clase de esencias en 
una misma expedición.

Artículo 78.
Acreditado que ei destinatario tie

ne facultad para recibir las esencias 
y efectuado su despacho, que se rea 
lizará en la forma establecida para 
las demás mercancías, la Aduana ex
pedirá una guia para legalizar la cir
culación hasta el punto de destino, 
utilizando el mismo modelo que se 
emplea en los casos de importación 
de alcoholes. En dicho documento 
se expresará, separadamente por 
productos, la clase y cantidad en 
peso neto,con deducción de envases 
interiores, de las esencias, el punto 
de procedencia, el número de la de
claración y el nombre y domicilio 
del destinatario, con los demás re
quisitos prevenidos para la habilita
ción de los documentos de esta ín
dole.

Artículo 79.
La fábricación de las esencias a 

que se retire este capítulo será in
tervenida por la Administración.

En lo sucesivo no se permitirá el 
establecimiento de fábricas para la 
elaboración de esencias de anis o 
anetol, ron, caña, coñac, absenta y 
demás utilizables en la preparación 
de aguardientes compuestos y lico
res más que en localidades donde 
exista servicio permanente de la 
Renta del alcohol.

Para su establecimiento deberán 
presentar a la Administración de la 
Renta en la provincia la oportuna 
solicitud, expresando en ella:

1. a Punto donde radique la fá
brica, con indicación de la calle y 
número de la casa.

2. a Nombre, apellidos y domici
lio del dueño, o manifestación de 
ser propiedad del solicitante.

3. ° Producto o productos que 
elabore; y

4. ° Obligación de someterse a 
las reglas de intervención que se es 
tablecen en este Reglamento, y a 
permitir la entrada en la fábrica a 
cualquiera hora del día o de la no
che a los Agentes de la Administra
ción.

Todos los fabricantes acompaña
rán a sus solicitudes de inscripción 
las justificaciones de hallarse tam
bién inscritos en la matricula indus
trial por el concepto correspondien
te, y los libros arreglados a modelo 
para la contabilidad de la produc
ción y venta de esencias, con el fin 
de que sean habilitados por la Ad
ministración.

Artículo 80.
Inscrita la fábrica y habilitados los 

libros de contabilidad, la Adminis
tración lo comunicará al Inspector 
regional para que designe el fundo 
nario que haya de ejercer la inter
vención.

Artículo 81.
Los Interventores de estas fábri- 

5 cas vigilarán la preparación de las 

esencias; y cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que todas las obte 
nldas se conserven en un almacén 
independiente, que podrá estar so
brellavado, no permitiendo la salida 
de cantidad alguna que no vaya 
comprendida en guía de circulación 
y se destine precisamente a fabri
cantes de aguardientes compuestos, 
licores, fabricantes de perfumería, 
farmacéuticos o confiteros; a estos 
dos últimos en las cantidades que 
limita el artículo 78.

Las guias serán expedidas por 
ios fabricantes, y sin excepción al
guna visadas por ios Inspectores, 
que para hacerlo deberán exigir la 
justificación establecida en el ar
tículo 78 para la importación, de que 
el destinatario del producto está ins
crito como fabricante de aguardien
tes compuestos y licores. En estas 
guias se consignarán los mismos 
datos que se señalan como requisi
tos indispensables para las que se 
expidan a la importación.

Artículo 82.
En las fábricas de esencias se lle

varán dos cuentas de cargo y data 
en los libres habilitados por la Ad
ministración (modelos números 14 
y 15), una para la fabricación y otra 
para la venta. En la primera cons
tituirán el cargo las primeras mate
rias que entren en la fábrica con 
destino a la elaboración de esen
cias, y la data, la cantidad y clase 
de las primeras materias empleadas. 
En la cuenta de almacén y venta se 
sentarán en el cargo los productos 
fabricados, y en la data de salida 
por venta, expresando el número 
timbrado de la guia, la fecha, el des 
tino y el destinatario.

Trimestralmente se girará un ba
lance, y si resultaren diferencias su
periores al 4 por 100 en más o en 
menos, tanto en las primeras mate
rias como en los productos elabo
rados, el Interventor lo pondrá en 
conocimiento de ia Administración 
principal para la exacción de la co
rrespondiente responsabilidad, sin 
perjuicio que se cargen o daten en 
las cuentas respectivas las canti
dades que procedan en concepto 
de rectificación, como resultado del 
recuento.

Las cuentas se llevarán por los 
fabricantes bajo la vigilancia de los 
Interventores, que responderán de 
todas las faltas e inexactitudes que 
no hayan subsanado o tratado de 
corregir.

Articulo 83.
Los fabricantes de aguardientes 

compuestos y licores, los fabrican
tes de perfumería, los farmacéuticos 
y confiteros que utilicen esencias 
pueden proveerse de las que necesi
ten para la preparación de los pro
ductos de su industria, ya hacién
dolas venir directamente del extran
jero, ya adquiriéndolos de fábricas 
nacionales debidamente inscritas e 
intervenidas; previa la justificación 
de su cualidad de fabricantes.

En las fábricas de aguardiente, 
compuestos y licores donde se uti- 
licen las esencias para la elabora', 
ción de dichos productos, se lleva." 
rá una cuenta corriente de aquélla' 
en libro habilitado por la Adminis
tración, que el fabricante deberá te". 
ner siempre a disposición del lns. 
pector del distrito o del tuncionario 
que ejerza la Intervención si la fá. 
bríca estuviese sometida a este ré- 
gimen. Se sentarán en el cargo de 
la expresada cuenta las esencias 
que se reciban en fábrica por su pe. 
so neto, consignando el número tim- 
brado de la guia y el punto de pro- 
cedencia; en la data se anotarán la, 
cantidades que se vayan invirtien
do en la preparación de aguardien
tes y licores.

Los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, ios de perlu- 
meria, los farmacéuticos y confite
ros no pueden vender, ceder ni 
transferir las esencias más que en 
el caso de cesación de industria, y 
previa autorización de ia Dirección 
general de Aduanas.

Los primeros, al finalizar cada tri
mestre rendirán a la Administración 
principal de la Renta en la provin
cia un resumen comprensivo de las 
esencias recibidas en el trimestre, 
las consumidas en la fábrica y las 
existentes.

Los demás deberán conservarlas 
guias con que reciban las esencias, 
para justificar su procedencia lega!,

( Continuará)

Recaudación.

Pitra conocimiento- de las autori
dades judiciales y municipales y d» 
los contribuyentes en general, «• 
haca público que de oonformidid 
con lo dispuesto en el articulo 18 de 
la instrucción de 26 de abril de 1900, 
ha sido nombrado Auxiliar ds la Re- 
exudación de la Zona de Arania de 
Duero. D. Víctor Cnyuela Oroejo.

Burgos 20 da octubre de 1924 = 
El Tesorero-Contador, M. Montero.

SERVICIO DE AVANCE CATASTRAL _

Ordenada por k Superioridad 1» 
comprobación del Registro Fiscal de 
edificios y solares de la Merindad de 
Castilla la Vieja, se hace público 
para, conocimiento de los Sres. Pro
pietarios o sus representantes, advir- 
tiéndales la obligación en queseen 
cuentre.n de permitir el ingreso ea 
ks fincas a los funcionarios técnicos 
para adquirir los datos neoessrioí 
para i», medición y tasación de 
mismas.

Los trabajos comenzarán el di» d® 
la pressutRción de la Comisión en s 
localidad,

La Comisión se halla formada po 
el Arquitecto Jefe, D, José 
Sáiz Agüirre, el Aparejador D. »



vidor Morales y el Auxiliar admi- 
niitrativo, D, Emilio Gómez.

Burgos *23 da octubre cié 1924 — 
£1 Arquitecto Jefe Provincial, José 
Yillemor.

IrmldenciO íuáícLMii
Aranda de Duero.

Requisitoria.
Alba José, se ignora el domicilio, 

comparecerá en término de diez 
dias ante este Juzgado de instruo- 
oióii, para recibirle declaración en 
causa por estafa, instruida por e&te 
referido Juzgado, por estafa a varios 
comerciantes de esta villa.

Aranda da Duero 18 de octubre 
de 1924—Honorato de Simón.

Houtomín.
D. Ramiro García González, Juez 

mnnicip< ,1 <te est. ,
Hago ssb-sr:Q -n hisdiligenciae 

que m- h#l¡o instruyendo en el jui
cio de abintéstalo del finado D, José 
Biato sá z, he acordado convocar a 
concurso do acreedores, por término 
d» diez dias, para que las persona» 
que se crean con derecho lo hagan 
en al plazo citado y con documentos 
debídsmanto legalizados, pues pasa
do dicho plazo sin que so hayan 
presejáíádo, se procederá a lo que 
hay». lugar,

Lo deqreta, manda y firma dicho 
Sr, Juez en Hontomin a 21 de octu
bre da 1924,=E1 Juez municipal, 
Ramiro García —Por su mandado. 
=sEl Secretario, Vicente Ortega,

Bninicles Oficiala#
Alcaldía de Villanueva de Gumiel.

Sa arriendan 17.000 pinos para el 
eprovech&miento de reainsoión del 
monte titulado «La Regalada», da 
asta termino municipal, por el pe- 
nodo d® cinco afioa; quienes deseen 
contratarlos pueden pasar a tratar 
con la Comisión de este Ayunta
miento nombrada al efecto.

Vill&nueva de Gumiel 19 ds octu
bre de 1924—El Alcalde, Miguel 
Ontefión,

Alcaldía de Retuerta.
Formadas las cuenta» mnnioipa- 

l«s de esté disíritoj correspondientes 
®1 ejercicio trimestral de 1924, so en
cuentran expuestas al público «n la 
estelarla de esta Ayuntamiento por 

término de quince dias. oohta- 
d(M desde la publicación del pre- 
s°^te anuncio, para que durante 

10110 plazo puedan ser examinadas 
1 presentarse las raolatiiagionas que 
e*timen pertinentes, púas pasado 
®quél no se admitirá ninguna.

Rriuarta 20 de octubre de 1924. 
i Alcalde, Vicente Martínez.

Ig"aI anuncio hacen los Alcaldes de 
^s‘ri!lo del Val.
íubilU del Agua,
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Junta da la Cerca, 
ViJUfrie. da Burgos.

re
for
ja fio

Alcaldía de Rojas.
Terminado por la Junta de 

partimiento el de utilidades 
mado en este municipio para el 
económico de 1924 a 1925, queda 
.expuesto ai publico en la Seoreta¿

Alcaldía de Medina de Pomar.
Acordado por la Comisión per

manente, en sesión del dia 19 da 
septiembre ultimo, la instalación, 
mediante concurso, de una central 
eléctrica par» elevación de las aguas 
de abastecimiento de esta ciudad y 
otros servicios públicos, sin que, 
durante el plazo determinado en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 dé- 
julio de 1924, ss h^ya presentado 
reclamación alguna . contra dich- 

‘.cuerdo, so haca s,=ib *r que mencio
nado concurso quede abierto por un 
plazo de veinte días, contados des 
de el siguiente en qúo apanzea in
serto este anuncio eu el Boletín 
Oficial de la provincia.

Será objeto de concurso la adqui
sición a instalación de las maquines 
y materiales siguientes:

Una turbina «Francia», da éja ho
rizontal, cámara abierta, capaz para 
un salto ds cuatro metros y un cau
dal qus oscila entra 200 y 700 litros 
por segundo.

Un alternador que desarrolla la 
mayor capacidad, .en relación con 
la fuerza de la turbina.

Un transformador qus aprovecha 
la fuerza máxima dal alternador.

Otro transformador de media ca
pacidad que el autarior.

Tres y medio kilómetros de linea 
trifásica.

Dos grupos motor-bomba para 
elevar cada uno hasta 18 o 20 me
tros cúbicos de ngna por hora a una 
altura geométrica ds 32 metros, por 
una tubería de 0‘08 a 950 metros 
de distancia.

Un motor Sami-Diesel, de aceites 
pesados, de 18/20 H. P.

Todos los accesorios para el mejor 
funcionamiento, medid» y precisión 
de los materiales exprasAdes, asi 
como el montaje de los mismos, sin : 
que en ello vaya incluido la oons- i 
tracción de la casa de máquinas ni 
ninguna obra de albañilería.

No obstante, los conqjfrsantes po- ¡ 
dráo aumentar loa aparatos neessa- i 
rios para el mejor funcionamiento 
ds le instalación.

Las proposiciones sa plantarán 
en pliegos cerrados, Acompañadas 
de fotografías, planos, diseños, des
cripciones y relación de materiales 
6 indicando plazo da entrega y cuan
tos datos se consideren necesarios. 
Serán extendidas en papel da la 
clase 8 *, acompañadas del resguar
do que acredite haber consignado en 
la Dspositaría municipal la cantidad 
de 1950 pesetas, en concepto de i 
fianza provisional, correspondiente 
al 5 por 100 del precio máximo de 
39.000 pesetas que ss asigna, a este 
concurso, y se presentarán durante 
los días hábiles qus comprende el 
plazo del concurso, ds diez a doce 
de la mañanis, en la Secretaría dal 
Ayuntamiento, donda se hallan ex
puestos los pliegos ds condiciones y 
demás anteoeiantes relativos id caso

El adjudicatario presta; á, en con
cepto de fianza definitiva, el 10 por 
100 del importe en que se le adju
dique el concurse, bien en metálico 
o bien en valores, según determina 
el artículo 10 del Reglamento de 2 
de julio de 1924.

Serán de cuenta del mismo los 
gastos del expediente y anuncios de 
este concurso, así como satisfacer el 
impuesto sobre pagos, renunciando 
para todo incidente a ios Tribunales 
de su domicilio y sometiéndose ex- 
presamente a ios ds esta ciudad.

Ei hecho de presentar une. p;opo
sición a este concurso, ooiistituye ai 
licitados en Ja obligación de cumplir 
@1 contrato, ai le fuese definitiva
mente adjudicado.

Al siguiente dia de teiminado el 
ccncurso, a la hora de las doce, la 
Comisión permanente, con asisten
cia del Secretario de la Corpración, 
procederá a la apertura de pliegos 
presentados, aceptando la proposi
ción que considera más conveniente 
o desechándolas todas, sin derecho 
a reclamación alguna por parte de 
los concursantes.

El presente contrato ®a entenderá 
sujeto a la observancia ds Is ley de 
Protección a la producción nacional 

i d® 14 ds febrero de 1907 y su Ra- 
: glsmento.
■ El concesionario viene igatlmen- 
| te obligado a observar lo dispuesto 
I ®n él Ras! dsoreto de 20 de junio da 
; 1902 sobre contratos entra obreras 
l y patronos y a responder de los 
: accidentes de trabajo segúu ley.

Para el bastanteo de poderes sa 
i designa al Letrado de esta ciudad 
: D. Teodoro Rodríguez Ritas.

Medina de Pomar 21 da octubre 
de 1924,=El Alcalde, Emilio Zu- 
fieda.

Modelo de proposición.
D, .. vecino de.,.., con cédula 

personal número.... , de oláis® ...,
expedida en.. ,, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones qu® ha de 
regir en el concurso para suminis
tro él Ayuntamiento de Medina de 
Pomar (Burgos), de todo el material 
necesario para la instalación de una 
Central eléctrica, línea de transpor
te, reserva y grupos bomba elevado
res, con destino al abastecimiento de 
agües de dicha ciudad, so compro
mete a hacer entrega de dichos ma
teriales, según detalle que «compa
ña, dentro de un plazo máximo da....' 
y verificar al montaje del mismo, 
por el precio de.....

Y pars garantía y seguridad de 
esto proposición, acompañe el res
guardo de la Depositaría municipal, 
justificativo de haber constituido el 
depósito exigido.

Fecha y firma.

L
i ria municipal por el plazo de quince 
i dias, a contar desde el siguiente a la 
i publicación del presente en el Bole - 
I tin Oficial de la provincia, y du

rante ese plazo y los tres dias si
guientes se admitirán por la Junte 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento, pu- 
diendo versar las reclamaciones so
bre ia estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobre la li
quidación de cada uno de los con
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, asi como 
presentarse) acompañado de las prue
bes necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el articulo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Rojas 23 de octubre de 1924,=E1 
Alcaide, Fernando Alonso,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
San Quitos de Riopiauerga.
Santa Cruz de la Salceda.

----------«^MKSSH^-e^SSSBlLil ....  ..........
Comandancia de la Guardia civil de 

Burgos.
El di#. l.° ds noviembre próximo, 

s las once, tendrá lugar en el Cuar
tel de la Guardia civil de esta capi
tal, sito en la calle del Morco, núme
ros 3 y 5, la venta en pública su
basta de las escopetas intervenidas 
por la fuerza de la misma en la pro
vincia.

Burgos 21 de octubre de 1924.— 
El primer Jefe, José Sánchex de 
Castilla.
----- —««ae*-*-wrm™ i, ----------

Capitanía General de la primera 
región —Estado Mayor.

Anuncio para la provisión de una plaza 
de Subllavero que existe vacante en las

Prisiones Militaras de Madrid.

Se abre concurso, con arreglo a ia 
Real orden do 10 de abril do 1902 
(D. O. número 79), para proveer una 
vacante de Sub-liavero de las Pri
siones Militares de Sun Francisco, 
dé esta Corte. Los aspirantes han 
de ser Cabos, Guardias civiles o 
Sarg otos de la Guardio civil o del 
Ejército en lá situación de retira
dos. El orden para la adjudicación 
será el siguiente:

Primero,—Cabos de la Guardia 
civil.

Segundo.— Cabos da las demás 
Armas y Cuerpos.

Tareero.—Guardias civiles de pri- 
m ere.

Cuarto.—Guardias civiles da se
gunda.

Quinto y ultimo.—Sargentos de 
la Guardia civil o del Ejército.

Los agraciados disfrutarán una 
gratificación de 864'96 pesetas anua
les, según ley de Presupuestos, y 
tandrá alojamiento para ellos y sus 
familias en el mismo edificio de Jas 
Prisicmes, si^mprr que este ee-a po
sible,



4 SOIMlK OFÍCÍÁL M LA PROVINCIA DE BURGOS
Tendrán derecho a la asistencia 

facultativa, incluyendo su familia, 
por el Médico Militar que preste sus 
servicios en las Prisiones y se les 
proveerá de tarjeta para el suminis
tro de medicamentos en las farma
cias militares.

El limite da edad para este desti
no será 65 años, y al cumplirlos ce
sarán en su cometido, o antes si su 
estado de salud no fuere bueno,

Estarán sujetos a las ordenanzas 
y Código de Justicia militar, mien
tras presten servicio en el Estable
cimiento, para lo cual formalizarán 
un contrato con el Gobernador de 
las Prisiones militares, en el que se 
den por enterados y acepten las con
diciones en que sean admitidos y 
servicios que han de prestar. Este 
oonttato durará cuatro años y se 
podrá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, cada dos años.

El contrato primitivo y los reno
vados han de merecer la aprobación 
del Capitán General de la primera 
región.

Quedarán, por tanto, filiados y sin 
asimilación militar, y serán conside
rados como cabos.

El servicio que han de prestar 
es el que marca el Reglamento de 
las citadas Prisiones, aprobado por 
Reál orden de l.° de mayo de 19*20 
(C. L. número 1*28) y el que dispon
ga el Gobernador de las mismas,

Este servicio no será computable 
para la mejora do derechos pasivos.

Usarán pantalón azul obscuro, 
guerrera de igual color y forma que 

que usa la tropa de Infantería, 
gorra en forma de kepis de visera 
recta, con las iniciales P. M. entre
lazadas y una esterilla de plata, 
sable y capota de invierno.

Estas prendas serán costeadas por 
los interesados, a excepción del 
sable, qua se los entregará por las 
Prisiones Militares.

Los que aspiran a este destino ele
varán instancia al Capitán General 
de la primera región, por conducto 
del Gobernador de Prisiones Mili
tares, acompañando cédula personal, 
certificado de buena conducta desde 
su separación del Ejército, expedido 
por la autoridad local del punto sn 
que residan, y copia de filiación.

El plazo de admisión de instan
cias terminará a los treinta dias de 
la publicación del presente en el 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra y Boletines Oficiales de las 
provincias.

Madrid 17 de octubre de 1924,= 
El General Jefe del Estado Mayor, 
Carlos Alonso.

Anuncios particulares
El dia 21 del actual desapareció 

de Villarmero una yagua de pelo 
rata, seis cuartas de alzada, despun
tada le oreja izquierda y con nube 
en el ojo del mismo lado.

. Puede devolverse a D, Castor 
Santiago, vecino de dicho pueblo,


